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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE AGOSTO DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día nueve de Agosto de dos mil once.
1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 16 de julio de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PLANEAMIENTO

A).- PRIMERO.- Someter a información pública durante 20 días, mediante anuncio en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y en  uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad el Estudio de Detalle consistente en la fijación de alineaciones y volúmenes de las parcelas resultantes de la segregación de la parcela inicial nº 1 del Area A-3 “Carretera de Motilla-I” del PGOU de Cuenca.  El cómputo del plazo de información al público del Estudio de Detalle comenzará al día siguiente de la publicación del último anuncio. La exposición al público del Estudio de Detalle se habrá de atener a las siguientes reglas:
1º El proyecto diligenciado deberá encontrarse depositado, para su consulta pública, en la sede de la Administración actuante.

2º Durante el período de información pública se habrán de requerir y evacuar informes de los órganos y entidades administrativos gestores de intereses públicos afectados, previstos legalmente como preceptivos a los efectos de dar cumplimiento al trámite de concertación interadministrativa establecido en el artículo 10 de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística.

En particular deberá figurar el informe de la Consejería competente en materia de obras públicas según lo dispuesto en el artículo 16.1 de la Ley 12/2002, de 27 de junio, Reguladora del Ciclo Integral del Agua.

Sin perjuicio de lo anterior, la falta de emisión en plazo de los informes o dictámenes antedichos, no interrumpirá la tramitación para la aprobación del Estudio de Detalle.

SEGUNDO.- Una vez terminado el plazo de exposición aprobar el proyecto resolviendo las posibles alegaciones presentadas por la Junta de Gobierno Local, elevándolo al Pleno de la Corporación para su aprobación definitiva.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna (única oferta presentada).

a) SEGUNDO.- Características  y ventajas de la propuesta seleccionada: 

b) Precio Ofertado: 78.164,73 € (I.V.A. incluido).

c) Mejoras ofertadas: 

1) 1 Letrero con la inscripción de CONCIERTOS a colocar en acceso Auditórium, C/ Antonio Maura.

2) 1 Letrero con la inscripción FERIA Y FIESTAS 2011, a colocar en principio C/ Castilla La Mancha.

3) 1 Pórtico italiano de 8,50 mts. Ancho en lámparas de 5 y 10 w. en C/ Escultor Jamete.

TERCERO.- Adjudicar la prestación del servicio de “Iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2011”, a favor de la Entidad “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, en el precio de 66.241,30 €, al que corresponde por I.V.A. (18%) la cuantía de 11.923,43 €, totalizándose el importe de adjudicación en la cantidad de 78.164,73 €.

CUARTO.- Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 12 de Agosto del presente año 2.011.

B).- PRIMERO.- Exclusiones: Excluir la Plica número 1, presentada por la entidad “Aparcamientos Urbanos de Sevilla, S.A.”, por no presentar en tiempo y forma el compromiso mediante aval bancario o documento similar establecido en la Cláusula 32 apartado 1.3.ll) del Pliego regulador de la licitación, según requerimientos de fechas 14 de Junio y 29 de Junio del 2.011.

SEGUNDO.- Características  y ventajas de la propuesta seleccionada: 
a) Criterios no valorables mediante cifras o porcentajes:

        Mejora 1: plan de pacificación del tráfico: 68.112 € + 14 x 50.000 = 768.112 €.
-         Mejoras urbanísticas primer año de concesión: (68.112 €).
. Paso de peatones elevado (1): 4.570 €.
. 2 cojines berlineses + mediana (6): 21.000 €.
. Cruce con 4 orejeras (4): 20.000 €.
. Papelera (montaje incl.) (2): 336 €.
. Jardinera (14): 9.996 €.
. Banco (montaje incl.) (3): 1.350 €.
. Pilona fija (montaje incl.) (29): 2.610 €.
. Valla (montaje incl.) (50): 8.250 €.
 -         A partir del segundo año de la concesión se destinará una partida anual de 50.000 € para realizar las mejoras que el Consistorio estime más oportunas, de entre las siguientes:
. Plan de tráfico: 30.000 €.
. Paso de peatones elevado*: 4.785 €
. 2 cojines berlineses + mediana*: 3.930 €
. Cruce con 4 orejeras*: 5.860 €.
. Modificación de la trayectoria del tramo/cruce (100 m): 900 €
. Cruce con 4 vallas de 10 m*: 6.600 €
. Zona 30* (acceso): 600 €
. Eliminación aparcamiento en cruce (10 m) + 1 jardinera + cebreado*: 1.329 €
. Campaña de sensibilización: 1 cartel informativo: 510 €
. Informe anual de accidentes: 10.000 €
. Señal vertical de circulación: 215 €
. Papelera: 168 €
. Jardinera: 714 €
. Banco: 450 €
. Pilona fija: 90 e
. Valla: 165 €
(*) Incluye señalización horizontal, vertical y pasos de peatones. 
        Mejora 2: Control de plazas especiales mediante sensores magnéticos: 54.000 €. Esta mejora se renovará a la mitad de la duración del contrato y/o podrá sustituirse por otras tecnologías que hayan podido surgir en el transcurso de los años. 
        Mejora 3: Pago mediante teléfono móvil: 45.000 €.
-         Desarrollo plataforma móvil (inicial): 30.000 €.
-         Mantenimiento (a razón de 1000 € anuales): 15.000 €. 
        Mejora 4: Dispositivos de carga para vehículos eléctricos: 100.000 €.
-         Dispositivos de carga para vehículos eléctricos (inicio de contrato): 50.000 €.
-         Renovación (a los 7,5 años): 50.000 €. 
        Mejora 5: Vehículo multacar para control del aparcamiento: 100.000 €.
-         Vehículo Multacar (inicio contrato): 50.000 €.-         Renovación (a los 7,5 años): 50.000 €. 
        Mejora 6: Página web: 26.000 €.
-         Realización de página web: 8.000 €
-         Mantenimiento página web: 1.200 €/año. 
        Mejora 7: Sistema de gestión de denuncias para la Policía Local: 300.000 €.
-         Coste anual por licencia: 1000 €.
-         Coste total licencias y total contrato (15 años): 300.000 €. 
        Mejora 8: Estudios sobre movilidad generados por el aparcamiento: 300.000 €.
-         Estudios de movilidad y aparcamiento: 20.000 €/año. 
        Mejora 9: Equipo técnico de control de estacionamiento de plazas especiales (cargas y descargas y minusválidos): 405.000 €.
-         Control de plazas de carga y descarga: 30.000 €/año.-         Se ha considerado el sueldo de un controlador a razón de 25.000 € anuales.
-         Se ha considerado un vehículo a razón de 10.000 € con renovaciones a lo largo del contrato. 
        Mejora 10: Actividades escolares: 150.000 €.
-         Cursos, coloquios y charlas en colegios: 10.000 €/año.
         Mejora 11: Colaboración estudios: 150.000 €.
-         Colaboración estudios: 10.000 €/año. 
        Mejora 12: Aportación de vehículos eléctricos: 240.000 €.
-         Al inicio del contrato se pondrá a disposición dos vehículos eléctricos al departamento de tráfico o similar, para la realización de toma de datos, supervisión del servicio, y cualquier otra necesidad derivada de la realización de estudios relacionados con el servicio de control de estacionamientos: Renting o similar: 8000 €/año/vehículo. 
        Mejora 13: Carteles informativos en lateral parquímetro: 5.500 €. 
        Mejora 14: Pago con tarjeta ciudadana o similar: Desarrollo aplicación para adaptación del pago a la tarjeta ciudadana o similar: 40.000 €. 
        Mejora 15: Actuaciones sobre el pavimento y señalización horizontal y vertical a mitad del contrato. 
-         Mejora sobre el pavimento de la capa de rodadura (año 7,5): 375.000 €.
-         Mejora sobre la señalización horizontal (año 7,5): 105.000 €.
-         Mejora sobre la señalización vertical (año 7,5): 11.000 € 
        Mejora 16: Certificación del contrato en OHSAS 18000 de prevención de riesgos laborales y 14.000 de medio ambiente: 375.000 €. 
        Mejora 17: Aplicación informática para acceso plataforma web “Cuenca móvil”: 48.000 €.
-         Cantidad fijada para desarrollo de proyecto: 30.000 €.
-         Gasto anual: 1.200 €.
b) Criterios valorables mediante cifras o porcentajes:

· Canon anual ofertado: 396.567,30 €.

· Mejora del pavimento de la capa de rodadura de las calles objeto de regulación: 50.000 m2 de pavimento.

· Mejora de la señalización horizontal de las calles objeto de regulación: 15.000 m2 de señalización.

· Mejora de la señalización vertical de las calles objeto de regulación: 100 señales verticales.

TERCERO.- En aplicación del artículo 135.1 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente es la siguiente:

1) Estacionamientos y Servicios, S.A.

 100 puntos

2) Dornier, S.A.




  83,14 puntos

3) API Movilidad, S.A.



  81 puntos

4) Valoriza Servicios Medioambientales, S.A.
  80,26 puntos

5) Pavasal Empresa Constructora, S.A.

  55,35 puntos

CUARTO.- Adjudicar la gestión del servicio público consistente  en la regulación del estacionamiento de vehículos bajo control horario en diversas vías de la Ciudad de Cuenca, a la entidad “Estacionamientos y Servicios, S.A.”, debiendo satisfacer al Excmo. Ayuntamiento un canon en el primer año de servicio en la cantidad de 396.567,30 €.

QUINTO.- Formalización: 

· Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes que transcurran quince días hábiles, desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.

· El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.

C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la prestación de los servicios de un laboratorio para análisis de aguas de consumo humano, residuales, lodos, EDAR (Estación Depuradora Aguas Residuales), vertidos y aguas de uso recreativo en Cuenca y sus Pedanías.

SEGUNDO.- La aprobación de los Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y Prescripciones Técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 48.000,00 € (I.V.A. del 18% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos, de fecha 1 de Agosto del 2.011, partida presupuestaria 01 9220 22706, número contable 220110007380 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto, tramitación ordinaria y con pluralidad de criterios de adjudicación.

D).- Aprobar la certificación número 1, factura nº 11/30, de 31 de Julio, de las obras de “Acondicionamiento urbano del entorno del recinto ferial de la Ciudad de Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (276.139,21 €), para proceder a su abono al contratista “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, adjudicatario de la obra.
E).- Aprobar la certificación número 1, factura nº 11/29, de 31 de Julio, de las obras de “Construcción carril bici desde el parque de los Príncipes hasta la zona universitaria a través de la Ronda Oeste” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de CUARENTA MIL SEISCIENTOS UN EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (40.601,24 €), para proceder a su abono al contratista “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, adjudicatario de la obra.
F).- PRIMERO.- Aprobar la revisión de precios de diciembre de 2008 a noviembre de 2009:

	 
MES
	FACTURADO
	SOLICITADO
	INCREM. MENSUAL

	dic-08
	106.642,93
	111.974,92
	5.331,99

	ene-09
	106.642,93
	111.974,92
	5.331,99

	feb-09
	106.642,93
	111.974,92
	5.331,99

	mar-09
	106.642,93
	111.974,92
	5.331,99

	abr-09
	106.642,93
	111.974,92
	5.331,99

	may-09
	106.642,93
	111.974,92
	5.331,99

	jun-09
	106.642,93
	111.974,92
	5.331,99

	jul-09
	106.642,93
	111.974,92
	5.331,99

	ago-09
	106.642,93
	111.974,92
	5.331,99

	sep-09
	106.642,93
	111.974,92
	5.331,99

	oct-09
	106.642,93
	111.974,92
	5.331,99

	nov-09
	106.642,93
	111.974,92
	5.331,99

	 
	 
	 
	63.983,88


SEGUNDO.- Aprobar la revisión de precios de diciembre de 2009 a noviembre de 2010: 
	MES
	FACTURADO
	SOLICITADO
	INCREM. MENSUAL

	dic-09
	106.642,93
	112.653,26
	6.010,33

	ene-10
	106.642,93
	112.653,26
	6.010,33

	feb-10
	106.642,93
	112.653,26
	6.010,33

	mar-10
	106.642,93
	112.653,26
	6.010,33

	abr-10
	106.642,93
	112.653,26
	6.010,33

	may-10
	106.642,93
	112.653,26
	6.010,33

	jun-10
	106.642,93
	112.653,26
	6.010,33

	jul-10
	106.642,93
	112.653,26
	6.010,33

	ago-10
	106.642,93
	112.653,26
	6.010,33

	sep-10
	106.642,93
	112.653,26
	6.010,33

	oct-10
	106.642,93
	112.653,26
	6.010,33

	nov-10
	106.642,93
	112.653,26
	6.010,33

	 
	 
	 
	72.123,96


 TERCERO.- Aprobar como revisión de precios aplicable desde diciembre de 2010 hasta noviembre del ejercicio 2011 el canon de 1362300,92€ siendo el importe de facturación mensual de 113.525,07€ debiendo emitirse las facturas por estos importes. En cuanto a las ya emitidas el recálculo del IPC sería el siguiente:

	dic-10
	106.642,93
	113.525,07
	6.882,14

	ene-11
	106.642,93
	113.525,07
	6.882,14

	feb-11
	106.642,93
	113.525,07
	6.882,14

	 
	 
	 
	20.646,42


Total adeudado por revisiones de precios desde diciembre de 2007 hasta febrero de 2011: 179.354,7 €.
CUARTO.- En virtud de la fiscalización realizada por la Intervención General, aprobar las revisiones de precios y los nuevos cánones propuestos por la empresa por los diversos importes solicitados pero teniendo efectos desde las fechas señaladas de diciembre de un ejercicio a enero del posterior y no de enero a enero, en aplicación del artículo 103.1 del RDLEG 2/2000 de 16 de junio de Contratos de las Administraciones Públicas.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- La reanudación del proceso selectivo para la provisión de 8 plazas de Bombero-Conductor con la publicación del resultado de la primera prueba y fijación de fecha y lugar de celebración de la misma.

SEGUNDO.- La reanudación del proceso selectivo para la provisión de una plaza de Sargento de Bomberos, con la propuesta de nombramiento del aspirante que lo ha superado.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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